
PRECISIONES LINEAMIENTOS NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA LEY DE RADIO Y 
TV - ELECTORAL - DOF 10/04/24 

 
Estimadas y estimados, 

  
En el marco del Servicio de Información Jurídica, por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino y en seguimiento a este tema, les comparto que el INE publicó en el DOF 
precisiones a los Lineamientos para la Notificación Electrónica prevista en el 
Reglamento de Radio y TV en materia electoral: 
 

 

   

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se modifica el 
Acuerdo INE/CG/551/2023 y los Lineamientos para la notificación electrónica prevista 
en el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la 
sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-230/2023 y acumulados. 

 
Como recordarán, el pasado 01 de diciembre, el INE emitió los Lineamientos referidos (nota 
adjunta), sin embargo, fue objeto de múltiples impugnaciones que derivaron en que la Sala 
Superior del TEPJF ordenara al INE que adicionara las siguientes precisiones a los 
Lineamientos en pro de brindar mayor certeza y seguridad jurídica a todas 
instituciones de radio y tv: 
 

✓ Artículo 4: 
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La adición relativa a "...si la notificación en casos de medidas cautelares se ordena 
en un horario posterior a las dieciocho horas (18:00)..." se refiere al momento en 
que materialmente la DEPPP realiza la notificación de la medida cautelar 
y comunica a las concesionarias involucradas la orden de dejar de 
transmitir cierto material y sustituirlo por otro. 

 
✓ Artículo 9: 

 



 
 

Esto es, que en la notificación electrónica de la medida cautelar que realiza 
la DEPPP que se lleve a cabo materialmente en un horario posterior a las 
18:00 horas se enviará citatorio, en los términos del artículo 4 de los 
Lineamientos para Notificación Electrónica que se modifica 

 
Esperando que esta información les sea de interés y utilidad para desarrollar sus relevantes 
labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial saludo. 
 


